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1.DIAGRAMA 1 
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2.OBJETIVO 
 

Establecer el trámite de las reclamaciones y/o solicitudes presentadas por los ciudadanos 
contribuyentes no conformes con la liquidación del gravamen de valorización asignado, que por 
competencia, gestiona la Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales, con ocasión de las 
asignaciones autorizadas por los acuerdos de valorización expedidos por el Concejo de Bogotá, 
teniendo como fundamento la normatividad legal vigente aplicable.  
  

3.ALCANCE 
 

El procedimiento inicia con la recepción del escrito contentivo de la solicitud y/o reclamación radicada 
por el ciudadano contribuyente y/o la generada oficiosamente por la Subdirección Técnica de 
Operaciones STOP a través del Sistema de Gestión Documental ORFEO, la cual es objeto de 
verificación y análisis para determinar el trámite aplicable, y finaliza con la notificación de la decisión 
administrativa cuya consecuencia es el recaudo de la contribución de valorización y su posterior 
archivo. 
  

4.MARCO NORMATIVO 
 

 Ley 1437 de 2011, código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 Decreto 624 de 1989, Estatuto Tributario Nacional. 

 Decreto 1421 de 1993, Estatuto Orgánico de Bogotá. 

 Decreto 807 de 1993, Estatuto Tributario Distrital. 

 Acuerdo 7 de 1987, por el cual se adopta el Estatuto de Valorización del Distrito Capital de Bogotá. 

 Acuerdo 16 de 1990, por el cual se adiciona y modifica el Acuerdo 7 de 1987 y se desarrolla el 
concepto de Valorización por Beneficio General en el Distrito Especial de Bogotá. 

 Acuerdo 14 de 1992, por el cual se determina la financiación y contratación para el Plan de Obras 
Viales 1993 - 1994, se modifica parcialmente el Acuerdo 16 de1990 y se dictan otras disposiciones. 

 Acuerdo 25 de 1995, modificado por el Art. 1, Acuerdo Distrital 97 de 2003, por el cual se autoriza 
el cobro de la Valorización por Beneficio Local para un conjunto de obras viales incluidas en el Plan 
de Desarrollo "Formar Ciudad" y se modifica el Acuerdo 7 de 1987. 

 Acuerdo 23 de 1995, sobre la contribución de valorización asignada en el barrio ciudad salitre. 

 Acuerdo 22 de 1996 (suburbanos), por medio del cual se autoriza al Instituto de Desarrollo Urbano 
a reliquidar y reasignar la contribución de Valorización por Beneficio General ordenada en los 
Acuerdos 16 de 1990, 14 Y 31 de 1992, para los pequeños predios suburbanos agropecuarios. 

 Acuerdo 9 de 1998, por el cual se modifica el Acuerdo 25 del 21 de diciembre de 1995. 

 Acuerdo 48 de 2001, por medio del cual se modifica el Acuerdo 9 de 1998.  

 Acuerdo 180 de 2005, por el cual se autoriza el cobro de una Contribución de Valorización por 
Beneficio Local para la construcción de un Plan de obras. 

 Acuerdo 398 de 2009, por medio del cual se modifica el Acuerdo 180 de 2005 y se dictan otras 
disposiciones. 



PROCESO 

 

GESTIÓN DE LA VALORIZACIÓN Y FINANCIACIÓN 

CÓDIGO PROCEDIMIENTO VERSIÓN 

PR-VF-01 
 

 

TRAMITE DE RECLAMACIONES 

INTERPUESTAS CON OCASIÓN DE LA 

ASIGNACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN DE 

VALORIZACIÓN 
 

4 

 

    

 

Formato: FO-AC-04 Versión 04 
Página 7 de 21 {DOC-CONFIDENCIALIDAD} 

  

 Acuerdo 451 de 2010, por el cual se adopta una contribución de valorización por beneficio local, en 
el marco del sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios del Plan de ordenamiento Zonal 
del Norte. 

 Acuerdo 523 de 2013, por el cual se modifican parcialmente los acuerdos 180 de 2005,398 de 2009, 
445 de 2010 y se modifica y suspende el acuerdo 451 de 2010 y se dictan otras disposiciones. 

 Acuerdo 724 de 2018, por el cual se establece el cobro de una contribución de valorización por 
beneficio local para la construcción de un plan de obras, y se dictan otras disposiciones.  

 Resolución 7405 de 2005, por la cual se reglamenta la aplicación del artículo 126 de la ley 388 de 
1997 y se fijan los procedimientos para la ejecución y desarrollo del Programa "Obra por tu lugar". 

  
5.TERMINOS Y DEFINICIONES 

 

Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el micro sitio 
Diccionario de términos IDU (https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-
interes/glosario) 

 

 Acto administrativo 

 Actuaciones oficiosas  

 Auto 

 Auto de Admisión 

 Auto de Inadmisión 

 Estatuto Tributario Nacional E.T.N 

 Notificación 

 Recurso de Reposición 

 Recurso de Reconsideración 

 Revocatoria Directa 
   

6.POLÍTICA OPERACIONAL 
 

 Las reclamaciones y/o solicitudes oficiosas que los ciudadanos contribuyentes presenten ante la 
administración, serán atendidas de conformidad con el procedimiento y los términos establecidos en 
la ley. 

 Las reclamaciones que sean objeto de expedición de acto administrativo deben ser tramitadas a 
través del Sistema de Información Valoricemos y del Sistema de Gestión Documental de la entidad. 

 El trámite de recursos y revocatorias directas relacionados con las contribuciones de valorización 
autorizadas por los Acuerdos 31/92, 25/95, 48/01 y el programa Obra Por Tu Lugar, se adelantará, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

 La gestión de los recursos y revocatorias directas presentadas contra los actos de asignación por 
los Acuerdos 180 de 2005 para la Fase I, 398 de 2009, 451 de 2010, 523 de 2013 y 724 de 2018, 
se regirá por el Decreto 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional, por remisión expresa del decreto 
807 de 1993.  

file:///D:/Users/plrugeco1/Downloads/Diccionario%20de%20términos%20IDU
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7.ELEMENTOS DEL PROCESO 
 
El tiempo de las actividades definidas a continuación se encuentra dado en horas.  
 

7.1. Inicio 
 

Descripción 
1. El Concejo de Bogotá mediante acuerdo Distrital autoriza el cobro de la contribución de valorización 

en los términos definidos en el mismo.  
2. El Subdirector General Jurídico emite a través del Sistema de Gestión Documental resoluciones 

generales de asignación de contribución de todos los predios que conforman la zona de influencia 
y los sectores catastrales, asignación que es notificada al ciudadano contribuyente mediante 
Resolución de asignación individual por predio, firmada por el Subdirector General Jurídico. 

3. Producto de la asignación de contribución, el ciudadano contribuyente puede presentar 
reclamación por inconsistencias en la liquidación del gravamen, la cual es radicada en el área de 
correspondencia del IDU a través del Sistema de Gestión Documental  

  

7.2. Recibir reclamación o solicitud 
 
Descripción 
El área de correspondencia del IDUrecibe la reclamación y la reasignada a la Subdirección Técnica 
Jurídica de Ejecuciones Fiscales, quien a su vez la reasigna al líder del grupo de reclamaciones para 
el reparto a los abogados sustanciadores. 
 

Ejecutantes 
Técnico Correspondencia, Técnico STJEF 
 
Duración 
0.25 
 

7.3. Tipificar reclamación o solicitud 

 

Descripción 
El abogado sustanciador tipifica la solicitud y/o reclamación en:  Recurso de Reconsideración, 
Revocatoria directa o Reclamación, valida que el CHIP esté vinculado al radicado en el Sistema de 
Gestión Documental y procede a la generación del expediente administrativo de reclamación en el 
módulo IRCL del sistema de información VALORICEMOS con el mismo número de radicado del 
Sistema de Gestión Documental.   
  
Ejecutantes 
Abogado sustanciador 
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Duración 
0.25 

7.4. ¿Es recurso de reconsideración? 
 

Flujos 
SI: Emitir acto de admisión o inadmisión de los recursos de reconsideración. 
NO: ¿Es revocatoria directa? 
 

7.5. Emitir auto de admisión o inadmisión de los recursos de reconsideración  
 

Descripción 
El abogado recibe a través del sistema de Gestión Documental el recurso, realiza el análisis jurídico, a 
la luz de las normas establecidas en el Estatuto Tributario Nacional ETN, determina si procede dentro 
de los términos establecidos y los motivos de inconformidad, previa validación de las pruebas de 
entrega y notificación del acto administrativo inicial de asignación emite auto de admisión o inadmisión. 
 
Ejecutantes 
Abogado sustanciador, Profesional Universitario STJEF, Subdirector Técnico STJEF 
 
Punto de Control 
Revisión profesional universitario. 
Firma Subdirector Técnico STJEF 
 
Duración 
8.00 
 

7.6. ¿Es revocatoria directa? 
 
Flujos 
SI: Tramitar revocatoria directa 
NO: ¿Es reclamación? 
 

7.7. Tramitar revocatoria directa 
 
Descripción 
El abogado de la STJEF recibe a través del sistema de gestión documental la revocatoria directa para 
su análisis jurídico y detemina si requiere concepto técnico. 
  
Ejecutantes 
Abogado sustanciador 
 
Duración 
5.00 
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¿La solicitud se tipifica como reclamación?  
7.8.  

 

Flujos 
 
SI: Contestar reclamación 
NO: Fin  
 

7.8.1. Contestar reclamación 
 

Descripción 
Si del escrito radicado por el ciudadano contribuyente jurídicamente no procede emitir acto 
administrativo, se procederá a dar respuesta de fondo, mediante oficio, dentro de los términos de ley, 
el oficio es enviado directamente por correspondencia a dirección física o por correo electrónico.  
  
Ejecutantes 
Profesional Universitario STJEF 
 
Punto de Control 
Firma de la respuesta por parte del Subdirector Técnico de la STJEF 
 
Duración 
3.00 
 

7.9. Fin 
 

7.10. ¿Se admite o inadmite el recurso? 
 
Flujos 
NO: Notificar la inadmisión 
SI: Notificar admisión 
 

7.11. Notificar inadmisión 
 
Descripción 
La notificación del auto inadmisorio se realizará enviando citación a través de la empresa de 
correspondencia dispuesta para ello, para que el ciudadano contribuyente se acerque a la notificación 
personal o enviando citación para que autorice su deseo de ser notificado a través de correo electrónico, 
para lo cual deberá enviar comunicado al correo  notificacionactos.stjef@idu.gov 

Si el ciudadano comparece a la notificación, será atendido por el personal designado para estos efectos, 
el cual entregará copia del auto al propietario, al apoderado o al autorizado. 

mailto:notificacionactos.stjef@idu.gov
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Si el ciudadano no se manifiesta se hará la notificación subsidiaria, es decir, la notificación del auto 
inadmisorio por edicto, el cual se fijará en la cartelera principal del IDU o en la página web de la entidad.  
Para finalizar el trámite de notificación por edicto, en el módulo ILEC, el técnico deberá registrar en el 
sistema Valoricemos tanto la desfijación (con el código 3) como la ejecutoria (con el código 4) en las 
fechas establecidas. Adicionalmente deberá registrar la actividad de cierre.  
Para que la notificación por correo electrónico se entienda efectiva, el ciudadano debe enviar el acuse 
de recibido al correo electrónico notificacionactos.stjef@idu.gov.co, el cual se radicará por parte de 
correspondencia en el Sistema de Gestión Documental. Este radicado se envía a la Subdirección a 
través del Sistema de Gestión Documental, quien lo remite al profesional respectivo para su asignación 
al técnico responsable de realizar el registro de la actividad 70 UU en VALORICEMOS 

  

Ejecutantes 
Profesional Universitario STJEF, Abogado sustanciador 
 
Punto de Control 
Seguimiento en el Sistema de Información Valoricemos en la forma ICDS por parte del profesional 
encargado 

 
Duración 
0.33 
 

7.12. ¿Se presenta recurso contra la inadmisión? 
 
Flujos 
NO: Fin 
SI: Estudiar la reposición 
 

7.13. Fin 
 

7.14. Estudiar la reposición 
 
Descripción 
Recibido el recurso de reposición por la inadmisión, a través del Sistema de Gestión Documental, se 
remitirá al profesional de reclamaciones designado con informado a la profesional de notificaciones.  El 
abogado designado de reclamaciones estudiará los argumentos y documentos mediante los cuales el 
ciudadano contribuyente pretende que se subsanen las causales que motivaron la inadmisión del 
recurso de reconsideración. 
 
Ejecutantes 
Profesional Universitario STJEF 
 
Duración 
2.00 
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7.15. ¿Se admite la reposición? 
 
Flujos 
NO: Notificar inadmisión 
SI: Elaborar auto de inspección etapa probatoria 
 

7.16. Notificar admisión 
 
Descripción 
La notificación del auto admisorio, se adelantará a través del envío del mismo por correo certificado, a 
través de la empresa de correspondencia dispuesta para este fin o por correo electrónico en caso de 
haberse incluido dentro de la solicitud de reclamación por parte del ciudadano contribuyente. 
Si la empresa de correo no logra la entrega del auto admisorio al recurrente, se procede a la notificación 
por aviso en página web, publicando un resumen de la decisión a notificar, el cual se fijará en la cartelera 
del IDU.  
En el sistema VALORICEMOS en el módulo ICDS se debe generar la actividad 70 UU.  

  

Ejecutantes 
Abogado sustanciador, Técnico STJEF, Profesional Universitario STJEF 
 
Punto de Control 
Revisión por parte del profesional universitario delegado.  
 
Duración 
0.33 
 

7.17. Elaborar auto de inspección etapa probatoria 
 

Descripción 
En la etapa probatoria si es necesario, se ordena la Inspección Tributaria para efectuar la revisión de 
los factores determinantes para la asignación y liquidación de la contribución de valorización, previa 
autorización por parte de la Subdirección, se deberá registrar en el Sistema de Información Valoricemos 
la actividad correspondiente. 
El abogado sustanciador proyectará auto de inspección tributaria que así lo decrete y ordenará las 
pruebas. 
 
Punto de Control 
Revisión por parte del profesional universitario delegado.  
 
Ejecutantes 
Abogado sustanciador, Subdirector Técnico STJEF 
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Duración 
16.00 
 

7.18. Revisar y firmar auto de inspección 
 
Descripción 
El profesional delegado en la SGJ realiza la revisión del auto de inspección, el cual es firmado por el 
SGJ, quien remitirá a la STJEF a través del Sistema de Gestión Documental. 
  
Punto de Control 
Firma por parte del Subdirector General Jurídico 
 
Duración 
8.00 
 

7.19. Recibir y notificar auto de inspección 
 
Descripción 
Una vez firmado y recibido en la Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales STJEF se 
procede a notificar por correo el auto al ciudadano contribuyente y tramitar las pruebas que fueron 
ordenadas en el mismo.  
La notificación del auto de inspección tributaria se adelantará a través del envío del mismo por correo 
certificado, a través de la empresa de correspondencia dispuesta para este fin o por correo electrónico 
en caso de haberse incluido dentro de la solicitud de reclamación por parte del ciudadano contribuyente. 
Si la empresa de correo no logra la entrega del auto de inspección tributaria al recurrente, se procede 
a la notificación por aviso en página web, publicando un resumen de la decisión a notificar, el cual se 
fijará en la cartelera del IDU.  

  

Ejecutantes 
Profesional Universitario STJEF 
 
Duración 
8.00 
 

7.20. ¿Requiere concepto técnico? 
 
Descripción 
Si de los motivos esbozados por el ciudadano contribuyente se concluye que es necesaria una revisión 
técnica para corroborar los atributos gravables del inmueble, se solicitará a la Subdirección Técnica de 
Operaciones STOP, un estudio sobre la información predial, se deberá registrar en Valoricemos la 
actividad 7005 G3. El memorando mediante el cual se solicita el concepto técnico debe ser firmado por 
la Subdirección a través del Sistema de Gestión Documental.  
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Flujos 
SI: Remitir solicitud a la STOP 
NO: Proyectar acto administrativo que resuelve 
 

7.21. Remitir solicitud a la STOP 
 
Descripción 
El abogado sustanciador de reclamaciones de la STJEF proyecta la solicitud del concepto técnico a la 
STOP, la cual es revisada por el profesional designado y enviada a través del Sistema de Gestión 
Documental de la entidad para firma por parte de Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones 
Fiscales.  
  
Ejecutantes 
Abogado sustanciador, Profesional Universitario STJEF 
 
Punto de Control 
Revisión del memorando por parte del profesional.  
Firma del STJEF a través del sistema de gestión documental para el envío del memorando.  
 
Duración 
0.75 
 

7.22. Elaborar concepto técnico 
 
Descripción 
Los Profesionales de la Subdirección Técnica de Operaciones STOP elaboran el concepto técnico, con 
sus respectivas normas, documentos y salidas gráficas, soportados en las diferentes bases de datos 
tales como, Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC) con el fin de consultar atributos físicos, 
jurídicos y económicos de los predios; Superintendencia de Notariado y Registro (Ventanilla Única de 
Registro - VUR) para revisar el estado jurídico y la tradición de los predios; Base Gráfica denominada 
Mapa Consulta para revisar los atributos espaciales de los predios, DADEP, Planeación, Estratificación, 
entre otros, a fin de soportar las actuaciones realizadas en el Sistema de Información Valoricemos. 
  
Ejecutantes 
Profesional Universitario STOP 
 
Duración 
180.66 
 

7.23. Enviar concepto técnico 
 
Descripción 
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Se proyecta y envía memorando con el concepto técnico a la STJEF a través de Sistema de Gestión 
Documental.  
  
Ejecutantes 
Profesional Universitario STOP 
 
Punto de Control 
Revisión coordinador de calidad encargado 
Firma del Subdirector Técnico de STOP  
 
Duración 
0.75 
 

7.24. Analizar concepto técnico recibido 
 
Descripción 
El abogado de la STJEF valida el cargue del concepto técnico en las formas IAAC, IMUP, ICAT del 
Sistema de Información Valoricemos, analiza el concepto técnico conforme a los lineamientos definidos 
en el Sistema Valoricemos para aprobar o rechazar el mismo. En caso de ser necesario mediante 
memorando a través del Sistema de Gestión Documental se solicita a la STOP, aclaración o ajuste del 
concepto técnico. 
  
Ejecutantes 
Abogado sustanciador, Profesional Universitario STJEF 
 
Punto de Control 
Seguimiento por parte del profesional encargado. 
 
Duración 
1.00 
 

7.25. ¿Es aprobado? 
 

Flujos 
NO: Enviar memorando con comentarios. 
SI: Proyectar y enviar acto administrativo que resuelve. 
 

7.26. Enviar memorando con comentarios 
 
Descripción 
Si el concepto no es aprobado por la STJEF, se enviará memorando a la STOP indicando las razones 
por las cuales se requiere ampliar o corregir el mismo. 
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Ejecutantes 
Abogado sustanciador 
 
Punto de Control 
Revisión profesional designado. 
Firma Subdirector de la STJEF 
 
Duración 
1.00 
 

7.27. Realizar correcciones y enviar respuesta 
 
Descripción 
El profesional de la STOP analiza las razones por las cuales se requiere corregir el concepto técnico, 
y de ser necesario es ajustado de acuerdo con las observaciones del profesional encargado de la 
STJEF, devuelve a través del Sistema de Gestión Documental para aprobación por el profesional 
designado de la STJEF.  

  

Ejecutantes 
Profesional Universitario STOP, Supervisor STOP 
 
Duración 
5.16 
 

7.28. Proyectar acto administrativo que resuelve 
 
Descripción 
Una vez el abogado sustanciador de la STJEF cuenta con todos los elementos probatorios para tomar 
una decisión de fondo, proyecta el acto administrativo en el que se hará la descripción de todos los 
aspectos técnicos y jurídicos tenidos en cuenta para resolver la reclamación interpuesta, envía a través 
del Sistema de Gestión documental, al competente para su revisión y visto bueno.  
El competente valida y si el acto administrativo está correcto, lo envía a través del Sistema de Gestión 
Documental al Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales o devuelve al abogado 
sustanciador para que sea ajustado.  
 Cuando se trata de una revocatoria directa y esta no cumple con los los requisitos legales se debe 
comunicar al ciudadano contribuyente las razones por las cuales es improcedente la solicitud de 
revocatoria.  
  
Ejecutantes 
Abogado sustanciador, Profesional Universitario STJEF 
 
Punto de Control 
Revisión profesional encargado. 
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Firma Subdirector Técnico de la STJEF 
 
Duración 
8.00 
 

7.29. Remitir acto administrativo para firma de la SGJ 
 

Descripción 
Desde la Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales se revisa el acto administrativo para 
el envío a través del Sistema de Gestión Documental al Subdirector General Jurídico SGJ quien efectúa 
control de legalidad del mismo, previo la respectiva suscripción, en caso contrario devuelve al 
competente de la dependencia para ajustes. 
A su vez, la profesional de reclamaciones envía por correo electrónico la relación de los actos 
administrativos enunciados anteriormente a la secretaria ejecutiva, al técnico y/o contratista designado 
para el respectivo control, registrando la información en la base de datos CONTROL RESOLUCIONES 
SGJ.  
El técnico designado realizará el registro en el Sistema Valoricemos.  

  

Ejecutantes 
Profesional Universitario STJEF, Asistencial, Técnico STJEF 
 
Duración 
1.00 
 

7.30. Revisar el acto administrativo 
 
Descripción 
Una vez es recibido el acto administrativo por el Subdirector General Jurídico a través del Sistema de 

Gestión Documental de la entidad, se asigna a un profesional para que realice la revisión.  

 
Ejecutantes 
Profesional SGJ 
 
Duración 
64.00 
 

7.31. ¿Requiere ajustes? 
 
Flujos 
SI: Devolver a la STJEF con observaciones 
NO: Firmar acto y enviar a la STJEF 
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7.32. Devolver a la STJEF con observaciones 
 
Descripción 
La SGJ devuelve acto administrativo a través del Sistema de Gestión Documental con las 
observaciones para que se realicen los ajustes correspondientes 
  
Ejecutantes 
Profesional SGJ 
 
Punto de Control 
Firma Subdirector General SGJ 
 
Duración 
0.16 
 

7.33. Corregir según observaciones 
 
Descripción 
Si el acto administrativo es devuelto por la SGJ, el abogado de la STJEF analiza las observaciones y 
lo ajusta de ser procedente, envía al líder de reclamaciones para su revisión quien remitirá a la 
Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales para su aprobación y posterior remisión a la 
SGJ a través del Sistema de Gestión Documental.  
  
Ejecutantes 
Abogado sustanciador 
 
Punto de Control 
Revisión líder reclamaciones 
  
Duración 
1.00 
 

7.34. Firmar acto y enviar a la STJEF 
 
Descripción 
El acto administrativo revisado y firmado se envía a la STJEF a través del Sistema de Gestión 
Documental. 
  
Ejecutantes 
Técnico 
 
Punto de Control 
Firma Subdirector General Jurídico 
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Duración 
1.00 
 
Observaciones 
Los actos administrativos físicos firmados, son retirados de manera personal por el técnico de la STJEF 
verificando que se encuentren relacionados en el correspondiente listado, el cual pondrá a disposición 
de la secretaria ejecutiva de la STJEF  
 

7.35. Notificar el acto administrativo 
 
Descripción 
El delegado responsable en el grupo de notificaciones procederá a notificar el acto administrativo bien 
sea de manera personal, por correo certificado a través de la empresa de correspondencia dispuesta 
para este fin o por correo electrónico o por publicación en la página web de la entidad. Para la 
notificación electrónica, esta deberá ser autorizada por el ciudadano contribuyente enviando 
comunicado al correo  notificacionactos.stjef@idu.gov. 
Si el ciudadano comparece a la notificación personal, será atendido por el personal designado para 
estos efectos. 
  
Si el ciudadano no se manifiesta se hará la notificación subsidiaria, es decir mediante la fijación en la 
cartelera principal del IDU o en la página web de la entidad.  

  

Ejecutantes 
Delegado notificaciones 
 
Duración 
1.00 
 

7.36. Recibir y escanear resoluciones 
 
Descripción 
La STJEF una vez recibe a través del Sistema de Gestión Documental el acto administrativo firmado, 
lo reasigna al profesional encargado en reclamaciones para que se adelante la verificación 
correspondiente y genere listado con la relación de cada una de ellas, el cual enviará a través de correo 
electrónico a la secretaria ejecutiva de la dependencia. 
La secretaría ejecutiva de la dependencia registrará la información de cada resolución firmada en la 
Base de datos CONTROL RESOLUCIONES SGJ, verificando que se encuentre cada registro en el 
Sistema de Gestión Documental. A su vez, el técnico designado realizará el registro en el Sistema de 
Información Valoricemos. 
El técnico de la STJEF escanea las resoluciones firmadas entregadas por la Subdirección General 
Jurídica SGJ, las almacena en carpeta compartida del área de notificaciones para que se continúe con 
el proceso de notificación.  

mailto:notificacionactos.stjef@idu.gov
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Ejecutantes 
Técnico STJEF, Profesional Universitario STJEF 
 
Duración 
1.00 
 

7.37. Entregar resoluciones en correspondencia 
 
Descripción 
La secretaria del área de la STJEF genera la planilla de resoluciones a través del Sistema de Gestión 
Documental, la entrega de forma física al responsable de radicar en correspondencia, quien retirará de 
la oficina de la STJEF las resoluciones allí relacionadas y entregará en correspondencia para que se 
adelante la digitalización de las mismas.  
  
Ejecutantes 
Asistencial, Técnico STJEF 
 
Duración 
40.00 
 

7.37.1. Digitalizar resoluciones 
 
Descripción 
El técnico del área de correspondencia, una vez recibidas las resoluciones procede a realizar la 
digitalización de las mismas, el correspondiente cargue – registro en el Sistema de Gestión Documental 
y posterior archivo del documento físico. 
  
Ejecutantes 
Asistencial, Técnico 
 
Duración 
0.33 
 

7.38. Fin 

 

8.RECURSOS 
 

 Asistencial 

 Técnico 

 Profesional Especializado 

 Asesor 
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 Directivo 

 Profesional Universitario STOP 

 Profesional Universitario STJEF 

 Abogado sustanciador 

 Subdirector Técnico STJEF 

 Profesional SGJ 

 Técnico Correspondencia  

 Técnico STJEF  

 Profesional SGJ 

 Supervisor STOP 

 Delegado notificaciones 


